
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado 08-001-3333-006-2020-00152-00 

Medio de control Reparación Directa 

Demandante Gabriel Eduardo Lora Lugo 

Demandado Departamento del Atlántico  

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto calendado 30 de noviembre de 2020, este juzgado resolvió adecuar la 

presente demanda al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en 

consecuencia, dispuso su inadmisión a fin que la parte actora corrigiera las falencias 

anotadas, entre ellas que la actuación procesal se diera por conducto de apoderado 

judicial. 

 

Sin embargo, transcurrido el término otorgado, contado a partir de la notificación del auto 

por estado electrónico el 1° de diciembre de 2020, el demandante no dio cumplimiento a 

la orden contenida en el referido auto, razón por la cual se procede a dar aplicación a los 

artículos 169 y 170 del CPACA, en el sentido de disponer el rechazo de la demanda por 

no haber sido subsanada dentro del término otorgado para ello.   

 

Así las cosas, se 

DISPONE: 

 

Primero.- RECHAZAR la demanda, de conformidad con lo establecido en la parte motiva 

del presente proveído 

 

Segundo.- HÁGASE las respectivas anotaciones en el aplicativo TYBA.  

 

Tercero.- Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 
ks 
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